
ANEXO 1: SERVICIOS DE AUDITORÍA SOLICITADOS 

 

El alcance de los servicios de auditoría se hará de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría (ISA) y abarcará la gestión global de la implementación, seguimiento y supervisión del 

proyecto. La labor de auditoría deberá incluir el examen de los planes de trabajo, los informes del 

progreso del proyecto, los recursos del proyecto, los presupuestos y gastos del proyecto, su 

ejecución, la selección del personal, y el cierre financiero y de las operaciones del proyecto (si 

procediese), así como la enajenación o transferencia de activos. A tal efecto, la auditoría abarcará 

las siguientes áreas, ya que recaen dentro del ámbito del proyecto: 

 

Recursos Humanos 

 

La labor de auditoría abarcará la competitividad, la transparencia y la eficacia en la selección y 

contratación del personal, e incluirá una evaluación del rendimiento, el control de asistencia, el 

cálculo de sueldos y prestaciones, la preparación de nóminas y pagos, y la gestión de los 

expedientes del personal.  

 

Finanzas 

 

La labor de auditoría abarcará la idoneidad de las operaciones contables y financieras y de los 

sistemas de presentación de informes. Estos incluyen:  el control del presupuesto, la gestión de 

efectivo, el organismo de certificación y aprobación, la recepción de fondos, el desembolso de 

fondos, el registro de todas las transacciones financieras en los informes de gastos, y el 

mantenimiento y control de los archivos.  

 

Adquisiciones 

 

La labor de auditoría abarcará la competitividad, la transparencia y la eficacia de las actividades 

de adquisición del proyecto, con el fin de asegurar que el equipo y los servicios adquiridos 

cumplen con los requisitos ya sean del gobierno o del PNUD, que incluyen lo siguiente: 

 

▪ Cuando proceda, las delegaciones de autoridad, los umbrales de adquisición, la 
convocatoria de ofertas y propuestas, evaluación de esas ofertas y propuestas, y la 
aprobación / firma de los contratos y órdenes de compra. 

▪ Procedimientos de recepción e inspección para determinar si el equipo cumple con las 
especificaciones acordadas y, cuando proceda, el uso de expertos independientes para 
inspeccionar la entrega del equipo que sea sumamente técnico y costoso. 



▪ Evaluación de los procedimientos establecidos para mitigar el riesgo en la adquisición 
de equipos que no cumplen las especificaciones requeridas, o que posteriormente 
resultan ser defectuosos. 

▪ Gestión y control de las modificaciones de órdenes. 

La labor de auditoría en el área de adquisiciones también abarcará el uso de consultorías y la 

idoneidad de los procedimientos para contratar personal experimentado y plenamente 

cualificado y evaluar su trabajo antes de que se efectúe el pago final. 

 

Gestión de Activos 

 

La labor de auditoría abarcará el equipo adquirido para uso del proyecto (por regla general, 

vehículos y equipo de oficina). Se revisarán también los procedimientos de recepción, 

almacenamiento y enajenación. 

 

Gestión del efectivo  

 

La labor de auditoría abarcará todos los fondos en efectivo en poder del proyecto, y los 

procedimientos de revisión para salvaguardar el efectivo en caja. 

 

Administración general 

 

La labor de auditoría abarcará las actividades de viajes, la gestión de vehículos, los servicios de 

transporte, la gestión de locales de oficina y alquiler, los sistemas de comunicaciones e 

informáticos de las oficinas, y el mantenimiento de registros. 

Nota: El alcance abarcará las transacciones realizadas a nivel del proyecto que incluyan pagos 

directos efectuados por la oficina del PNUD en el país a petición del proyecto. 

 

Limitación del alcance de auditoría 

 

Las transacciones/actividades que realice la oficina del PNUD en el país a petición y en 

representación del proyecto (es decir, los servicios de apoyo directo del PNUD a NIM), siempre 

que haya una Carta de Acuerdo (LOA) firmada, no deberán incluirse en el alcance de la auditoría. 

Nota importante: Esa limitación del alcance no deberá ser un motivo para que los auditores 

emitan una opinión modificada. Para más información, por favor remítase a la Sección D. 



ANEXO 2: CALIFICACIONES PROFESIONALES DEL AUDITOR 

 

El auditor debe ser completamente imparcial e independiente en todos los aspectos de la gestión, 

o los intereses financieros en la entidad auditada. El auditor no deberá ser empleado por la 

entidad, servir como director de ésta, o mantener alguna relación financiera o comercial directa 

con cualquiera de las personas de alto cargo que trabajen en la gestión de la entidad, durante el 

período que abarque la auditoría ni durante la realización de la auditoría. Se debe informar de 

cualquier relación que posiblemente pudiera comprometer su independencia. 

El auditor deberá tener experiencia en la aplicación de las normas de auditoría de la ISA. El auditor 
debe emplear el personal adecuado, con las cualificaciones profesionales apropiadas, la 
experiencia pertinente con las normas ISA, y experiencia auditando la contabilidad de entidades 
parecidas en tamaño y complejidad a la entidad objeto de la auditoría. 
 
El director de la empresa de auditores encargado de firmar la opinión deberá entregar al cliente 
su currículum vitae (CV) junto con los CVs de los administradores, supervisores y personal clave 
propuestos para formar parte del equipo auditor. Se indican las calificaciones profesionales 
requeridas/mínimas necesarias para los alto directivos/directores responsables de la auditoría. 
Los CVs deberán incluir detalles de las auditorías realizadas por el personal del equipo propuesto, 
y las asignaciones en curso indicando la capacidad y habilidad para llevar a cabo la auditoría. 
 
 

Criterio de evaluación 

De la propuesta técnica 

1 
La Propuesta presentada refleja con claridad el entendimiento de los alcances y objetivos 
de la consultoría: 

De la empresa 

1 

Evidencia de la realización de al menos 5 proyectos o estudios a nivel nacional o 
internacional sobre temas relacionados con auditoría, similares en su alcance a los 
solicitados en estos Términos de Referencia. La evidencia debe incluir, como mínimo, el 
objeto de los servicios y bienes contratados, con un resumen del trabajo realizado, los 
resultados, recomendaciones principales y valor agregado por la empresa consultora, 
además de nombre, cargo y datos de contacto del cliente. 

2 
Documento por escrito que confirme que el proveedor no ha sido suspendido por el 
sistema de Naciones Unidas ni excluido por el Banco Mundial 

3 
Al menos 5 años de establecimiento y operación de la empresa en el país. (comprobable 
con Acta Constitutiva)  

4 

Copia al menos 3 cartas de referencia de servicios similares  

•         En caso de haber trabajado con Agencias del Sistema de Naciones 
Unidas favor de adjuntar su evaluación/carta de recomendación  

Del consultor líder 

1 Título académico en contabilidad o carreras afines 

2 Contador Público Certificado  



3 Experiencia de al menos 4 años en auditorías de sector público y/o internacional. 

De los consultores asistentes (Nota- Favor de considerar 4 personas) 

1 Título académico en contabilidad o carreras afines 

2 Experiencia de al menos 2 años en auditorías 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 3: MODELO DE INFORME DE AUDITORÍA  

 

Informe del Auditor para: 
 
El Director Nacional del Proyecto y 
El Representante Residente 
 
 
I. Modelo de Certificación para el Estado de los Gastos (PNUD CDR) 
 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES AL PNUD [incluya el nombre del 
proyecto] (Remítase a la ISA 700) 
 

Hemos auditado el estado del estado de gastos (“el estado”) adjunto del proyecto número 

[incluya los número (s) de la adjudicación y el proyecto], [incluya el título oficial del proyecto] al 

XXX [incluya la fecha]. 

 
Opinión 

 
Opinión favorable: Opción 1: (Sin salvedades) 
 
En nuestra opinión, el estado de gastos presenta razonablemente, en todos sus aspectos 
significativos, los gastos de [insertar la cantidad en dólares de los EU] traído por el 
proyecto [indicar el título oficial del proyecto] para el período [insertar período que 
abarca] de conformidad con las normas de contabilidad acordados [si procede añadir: y 
la nota de la declaración] y fueron los siguientes: (i) de acuerdo con los presupuestos de 
los proyectos aprobados; (ii) aprobados para el proyecto; (iii) de conformidad con las 
regulaciones y normas de las políticas y procedimientos del PNUD; y (iv) el apoyo de los 
recibos y otros documentos de apoyo debidamente aprobados 
 
Opiniones Modificadas (Remítase a la ISA 705) 
 
Opción 2: (Opinión con Salvedades) 
 
En nuestra opinión, excepto por los efectos del asunto descrito en la opinión de nuestra 
sección de Base de la opinión del informe, el estado de los gastos presenta 
razonablemente en todos sus aspectos significativos de los gastos de [insertar la cantidad 
en dólares de los EU] incurridos por el proyecto [título del proyecto] para el período 
[insertar período] de conformidad con las políticas contables acordadas [añadir, si es 
necesario, y la nota de la declaración] y fueron los siguientes: (i) de acuerdo  con los 
presupuestos de los proyectos aprobados ; (ii) aprobados para el proyecto; (iii) de 
conformidad con las regulaciones y normas de las políticas y procedimientos del PNUD; y 
(iv) el apoyo de los recibos y otros documentos de apoyo debidamente aprobados. 
 
Opción 3: (Opinión Adversa) 

 
En nuestra opinión, dada la importancia de la cuestión que se aborda en la opinión de 
nuestra sección de Base de la opinión del informe, el estado de gastos no refleja fielmente 



los costos de [insertar la cantidad en dólares de los EU] efectuados por el proyecto 
[insertar título oficial del proyecto] para el período [insertar período de que se trate]. 

 
Opción 4: (Abstención de opinión) 
 
No expresamos opinión sobre el estado de gastos anexo. Debido a la importancia del 
problema descrito en nuestra sección de Base de la opinión del informe, no hemos sido 
capaces de obtener suficiente evidencia apropiada de auditoría para soportar una opinión 
de auditoría sobre el estado de gastos de [insertar la cantidad en dólares de los EU] 
incurridos por el proyecto [indicar el título oficial del proyecto] y verificado por nosotros 
durante el período de [indicar período]. 
 
 
 

Base de la opinión 
 

Hemos realizado la auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (ISA). 
Nuestras responsabilidades conforme a estas disposiciones y normas se describen con 
más detalle en las responsabilidades del auditor para la verificación del estado de gastos 
de nuestro informe. Somos independientes del PNUD en el marco del Código de Ética 
para Contadores Profesionales de la Junta de Normas Internacionales de Ética de 
Contadores (Código IESBA) y cumplimos nuestras otras responsabilidades éticas bajo el 
código. Creemos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es base suficiente y 
apropiada para sustentar nuestra opinión. 
[Agregar aquí una descripción de la base para la modificación] 
 
Responsabilidad de la Gerencia 
 
La Gerencia tiene la responsabilidad de preparar el estado del proyecto <nombre/título> 
y del control interno que la Gerencia determine sea necesario para facilitar la preparación 
de un estado que no contenga inexactitudes materiales, ya sea por fraude o por error. 
 
Responsabilidad del auditor 
 
Nuestro objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados de gastos están 
libres de errores materiales significativos, ya sea por fraude o por error. La seguridad 
razonable correspondiente a un alto nivel de seguridad, que sin embargo no garantiza 
que una auditoría realizada de acuerdo con las ISA siempre detectará errores materiales 
que pudiera existir. Las anormalidades pueden ser el resultado de fraude o error y se 
consideró significativo cuando es razonable esperar que, individual o colectivamente, 
pueden influir en las decisiones económicas de los usuarios de los estados financieros 
consolidados. 
 
Como parte de una auditoría realizada de acuerdo con las ISA, utilizamos nuestro juicio 
profesional y pensamiento crítico durante toda la auditoría. Además: 

 

• Identificar y evaluar los riesgos de errores significativos en el estado de gastos, ya 
sea por fraude o error, el diseño y aplicar procedimientos de auditoría adecuados 
a estos riesgos y obtener pruebas suficientes base para nuestra opinión. El riesgo 



de no detectar un error material resultante de fraude es más alta que la que 
resulta de error porque el fraude puede implicar la colusión, falsificación, 
omisiones intencionales, tergiversación o supresión de los controles internos. 

 

•  Obtener un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la 
efectividad del control interno de la organización. 

 
Nos comunicamos con los encargados de gobernanza en relación con, entre otras cosas, 
el alcance y el calendario previsto de la auditoría y los resultados de la auditoría 
significativos, incluyendo debilidades significativas de control interno que se identificaron 
durante nuestra auditoría. 
 
Párrafo de énfasis [si procede] (Remítase a la ISA 706) 

 
Queremos resaltar la Nota [incluya número] del estado de gastos, la cual describe la 

incertidumbre relacionada con el [incluya el asunto de que se trate]. Nuestra opinión no 

está modificada con respecto a este asunto.  

________________________ 

Nombre y Firma del auditor  

________________________ 

Fecha del informe del auditor 

_________________ 

Dirección del auditor 

 

 

II. Modelo de Certificación del Estado de los Activos y Equipos (Remítase a la ISA 700)  

 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES AL PNUD [incluya el nombre del 
proyecto] (Remítase a la ISA 700) 
 

Hemos efectuado la auditoría del Estado de los activos y equipos (“el estado”) adjunto 
del proyecto número [incluya número(s) de la adjudicación y del proyecto], [incluya el 
título oficial del proyecto] al [incluya la fecha]. 
 

Opinión 
 
Opinión favorable: Opción 1: (Sin salvedades) 
 



En nuestra opinión, el estado de los activos y equipos presenta razonablemente, en todos 
los aspectos materiales, el saldo del inventario del proyecto [indicar el título oficial del 
proyecto] que asciende a [insertar la cantidad en dólares de los EU] a [fecha] de 
conformidad con las normas de contabilidad acordados [si procede añadir: y la nota de la 
declaración]. 
 
Opiniones Modificadas (Remítase a la ISA 705) 
 
Opción 2: (Opinión con Salvedades) 
 
En nuestra opinión, excepto por los efectos del asunto descrito en la opinión de nuestra 
sección de Base de la opinión, el estado de los activos y equipos se presenta 
razonablemente en todos sus aspectos significativos el saldo del inventario del proyecto 
[indicar el título oficial del proyecto] que asciende a [insertar la cantidad en dólares de los 
EU] a [fecha] de conformidad con las normas de contabilidad acordados [si procede 
añadir: y la nota de la declaración]. 
 
Opción 3: (Opinión Adversa) 
 
En nuestra opinión, y considerando la importancia del asunto discutido en la sección de 
Base de la opinión de nuestro informe, el estado de los activos y equipos no da una 
imagen verdadera y fiel del saldo del inventario del proyecto de [insertar la cantidad en 
dólares de los EU] a [fecha] de conformidad con las normas de contabilidad acordados [si 
procede añadir: y la nota de la declaración]. 

 
Opción 4: (Abstención de opinión) 
 
No expresamos opinión sobre el estado de los activos y equipos. Debido a la importancia 
del problema descrito en nuestra sección de Base de la opinión del informe, no hemos 
sido capaces de obtener suficiente evidencia apropiada de auditoría para soportar una 
opinión de auditoría sobre el estado de los activos y equipos de [insertar la cantidad en 
dólares de los EU] incurridos por el proyecto [indicar el título oficial del proyecto] y 
verificado por nosotros durante el período de [indicar período]. 
 

Base de la opinión 
 

Hemos realizado la auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (ISA). 
Nuestras responsabilidades conforme a estas disposiciones y normas se describen con 
más detalle en las responsabilidades del auditor para la verificación del estado de los 
activos y equipos de nuestro informe. Somos independientes del PNUD en el marco del 
Código de Ética para Contadores Profesionales de la Junta de Normas Internacionales de 
Ética de Contadores (Código IESBA) y cumplimos nuestras otras responsabilidades éticas 
bajo el código. Creemos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es base 
suficiente y apropiada para sustentar nuestra opinión. [Agregar aquí una descripción de 
la base para la modificación] 
 
 
Responsabilidad de la Gerencia 
 



La Gerencia tiene la responsabilidad de preparar el estado del proyecto <nombre/título> 
y del control interno que la Gerencia determine sea necesario para facilitar la preparación 
de un estado que no contenga inexactitudes materiales, ya sea por fraude o por error. 
 
Responsabilidad del auditor 
 
Nuestro objetivo es obtener una seguridad razonable de que el estado de los activos y 
equipos están libres de errores materiales significativos, ya sea por fraude o por error. La 
seguridad razonable correspondiente a un alto nivel de seguridad, que sin embargo no 
garantiza que una auditoría realizada de acuerdo con las ISA siempre detectará errores 
materiales que pudiera existir. Las anormalidades pueden ser el resultado de fraude o 
error y se consideró significativo cuando es razonable esperar que, individual o 
colectivamente, pueden influir en las decisiones económicas de los usuarios de los 
estados financieros consolidados. 
 
Como parte de una auditoría realizada de acuerdo con las ISA, utilizamos nuestro juicio 
profesional y pensamiento crítico durante toda la auditoría. Además: 

 

• Identificar y evaluar los riesgos de errores significativos en el estado de los activos 
y equipos, ya sea por fraude o error, el diseño y aplicar procedimientos de 
auditoría adecuados a estos riesgos y obtener pruebas suficientes base para 
nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de fraude 
es más alta que la que resulta de error porque el fraude puede implicar la 
colusión, falsificación, omisiones intencionales, tergiversación o supresión de los 
controles internos. 

 

•  Obtener un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la 
efectividad del control interno de la organización. 

 
Nos comunicamos con los encargados de gobernanza en relación con, entre otras cosas, 
el alcance y el calendario previsto de la auditoría y los resultados de la auditoría 
significativos, incluyendo debilidades significativas de control interno que se identificaron 
durante nuestra auditoría. 
 
Párrafo de énfasis [si procede] (Remítase a la ISA 706) 

 
Queremos resaltar la Nota [incluya número] del estado de los activos y equipos, la cual 

describe la incertidumbre relacionada con el [incluya el asunto de que se trate]. Nuestra 

opinión no está modificada con respecto a este asunto.  

 

________________________ 

Nombre y Firma del auditor  

________________________ 

Fecha del informe del auditor 



_________________ 

Dirección del auditor 

 

III. Modelo de certificación del Estado de la Situación de Caja (el Estado de la Situación 

de Caja solo se requiere si existe una cuenta bancaria aparte para cada uno de los 

proyectos y/o efectivo en caja) (Remítase a la ISA 700) 

 

Hemos auditado el estado de la situación de caja (“el estado”) adjunto del proyecto 

número [incluya los número (s) de la adjudicación y el proyecto], [incluya el título oficial 

del proyecto] al XXX [incluya la fecha]. 

 

Opinión 
 
Opinión favorable: Opción 1: (Sin Salvedades) 

 

En nuestra opinión, el estado de la situación de caja adjunto refleja fielmente, en todos 

los aspectos importantes, el saldo del efectivo en caja y de la cuenta bancaria del proyecto 

[incluya el título oficial del proyecto] por valor de [incluya la cantidad en dólares de los 

EU] al [incluya la fecha] y de conformidad con las políticas contables del PNUD (IPSAS) [de 

ser necesario, añádase: mencionadas en la nota incluida en el estado]. 

 

Opiniones Modificadas (Remítase a la ISA 705) 

Opción 2: (Opinión con Salvedades) 

 

En nuestra opinión, excepto por los efectos del asunto descrito en la opinión de nuestra 
sección de Base de la opinión, el estado de la situación de caja se presenta 
razonablemente en todos sus aspectos significativos el saldo del efectivo en caja y de la 
cuenta bancaria del proyecto [indicar el título oficial del proyecto] que asciende a 
[insertar la cantidad en dólares de los EU] a [fecha] de conformidad con las normas de 
contabilidad acordados [si procede añadir: y la nota de la declaración]. 
 
Opción 3: (Opinión Adversa) 

 

En nuestra opinión, y considerando la importancia del asunto discutido en la sección de 
Base de la opinión de nuestro informe, el estado de la situación de caja no da una imagen 
verdadera y fiel del saldo del efectivo en caja y de la cuenta bancaria de [incluya la 
cantidad en dólares de los EU] a [fecha] de conformidad con las normas de contabilidad 
acordados [si procede añadir: y la nota de la declaración]. 



 
 

 

Opción 4: (Abstención de opinión) 

No expresamos opinión sobre el estado de la situación de caja. Debido a la importancia 
del problema descrito en nuestra sección de Base de la opinión del informe, no hemos 
sido capaces de obtener suficiente evidencia apropiada de auditoría para soportar una 
opinión de auditoría sobre el estado de la situación de caja de [insertar la cantidad en 
dólares de los EU] incurridos por el proyecto [indicar el título oficial del proyecto] y 
verificado por nosotros durante el período de [indicar período]. 
 

Párrafo de énfasis [si procede] (Remítase a la ISA 706) 

 

Queremos resaltar la Nota [incluya el número] del estado de la situación de caja, la cual 

explica la incertidumbre relacionada con [explique la incertidumbre]. Nuestra opinión no 

está modificada con respecto a este asunto. 

 

________________ 

Nombre y Firma del Auditor 

________________ 

Fecha del informe del auditor 

________________ 

Dirección del Auditor 

 

Fecha de emisión: __________________________ 

 

NOMBRE DEL AUDITOR (En mayúsculas, por favor): ___________________ 

 

FIRMA DEL AUDITOR: __________________________ 

 

CUÑO Y SELLO DE LA EMPRESA DE AUDITORÍA: _____________________ 

 

DIRECCIÓN DE LA EMPRESA DE AUDITORÍA: _________________________ 



 

 

Nº TLFNO. EMPRESA DE AUDITORÍA ___________________________ 

 

 

Nota: La opinión del auditor debe ser una de las siguientes: (a) con salvedades, (b) sin 

salvedades, (c) adversa, o (d) con abstención de opinión. Si en lugar de una opinión "sin 

salvedades" el auditor tiene otra opinión, el informe de auditoría debe describir tanto la 

naturaleza como la cantidad de los posibles efectos en el estado financiero del PNUD 

(CDR) (Número o cantidad de reservas o salvedades/distorsión financiera neta). En el 

anexo 4 se proporciona una definición de opiniones de auditoría. 



ANEXO 4: DEFINICIÓN DE LAS OPINIONES DEL AUDITOR 

 

 

Opinión sin Salvedades (Limpia) (ISA1 700) 
 

Una opinión sin salvedades debe ser expresada cuando el auditor concluya que los estados 

financieros dan una imagen verdadera y fiel (o se presentan de forma razonable en todos los 

aspectos materiales) de acuerdo al marco financiero de referencia. 

 

Una opinión sin salvedades indica implícitamente que cualquier cambio en las políticas de 

contabilidad o en los métodos para su aplicación, y los efectos resultantes de éstos, han sido 

determinados de forma apropiada y se muestran en los estados financieros. 

 

Párrafo de Énfasis en un Asunto (ISA 706) 

 
Si el auditor considera que es necesario llamar la atención del usuario sobre un asunto presente 

en los estados financieros porque, a juicio del auditor es un tema tan importante que es 

fundamental indicárselo para que el usuario entienda bien los estados financieros, entonces el 

auditor debe incluir en su informe un párrafo de Énfasis en un Asunto concreto siempre y cuando 

haya obtenido evidencias de la auditoría suficientes y apropiadas que indiquen que el tema no se 

debe a un error material de los estados financieros. Este párrafo ha de referirse solamente a la 

información presentada en los estados financieros. 

Un Énfasis en un Asunto concreto no se considera una opinión modificada. 

 

Opinión con Salvedades (ISA 705) 
 

El auditor expresa una opinión con salvedades cuando: 

 

(a) El auditor, habiendo obtenido las evidencias de auditoría suficientes y apropiadas, 
concluye que las declaraciones erróneas, individualmente o tomadas en su 
conjunto, son materiales, pero no son omnipresentes en los estados financieros; 
o 

 

(b) El auditor no puede obtener evidencias de auditoría suficiente y apropiada en las 
cuales basar su opinión, pero concluye que los posibles efectos de los errores no 
detectados en los estados financieros, si los hubiese, podrían ser materiales, pero 
no omnipresentes. 

 



 

Abstención de opinión (ISA 705) 
 

El auditor se exime de expresar una opinión cuando no puede obtener evidencias de auditoría 

suficiente y apropiada en las cuales basar su opinión, y concluye que los posibles efectos de los 

errores no detectados en los estados financieros, si los hubiese, podrían ser tanto materiales 

como omnipresentes. 

 

El auditor deberá abstenerse de expresar una opinión cuando, en circunstancias extremadamente 

raras en las que se presentan múltiples incertidumbres, concluya que a pesar de haber obtenido 

las suficientes y apropiadas evidencias de auditoría en relación a cada una de las incertidumbres 

específicas, no puede formarse una opinión de los estados financieros debido a la posible 

interacción de éstas dudas y al posible efecto acumulativo que tengan en los estados financieros. 

 

 



 

ANEXO 5: NORMAS INTERNACIONALES DE AUDITORÍA (ISA) 450 Y 710 

 

 

Orientación sobre el informe de una opinión modificada no Corregida, expresada en un año 

anterior 

 

Siguiendo las Normas Internacionales de Auditoría (ISA) 450 y (ISA) 710, que entraron en vigor en 

diciembre del 2010, se ha establecido un nuevo requisito respecto de una opinión de auditoría 

modificada del año anterior2. Esta norma de auditoría exige que los auditores, al expresar una 

opinión sobre los estados de este año, tengan en cuenta el posible efecto de una opinión 

modificada de un año anterior que no haya sido corregida o resuelta debidamente. 

 

Por consiguiente, una opinión modificada de un año anterior que no haya sido debidamente 

resuelta, podría ser la causa de que los auditores expresen una opinión modificada en el informe 

de auditoría del año en curso. Si no se presta la debida atención a este asunto, el riesgo podría 

ser una acumulación significativa de opiniones modificadas no resueltas de años previos. 

 

 
2 

   



ANEXO 6: CLASIFICACIÓN DE LAS OBSERVACIONES DE AUDITORÍA POR GRAVEDAD DEL 
RIESGO 

 

 

 

Alto Acción que se considera imperativa para asegurar que el PNUD no se vea expuesto a altos 

riesgos (es decir, el no actuar podría traer consigo consecuencias y problemas graves). 

 

Medio Acción que se considera necesaria para evitar el quedar expuestos a riesgos significativos 

(es decir, el no actuar podría traer consigo consecuencias importantes). 

 

Bajo Acción que se considera conveniente y que debería dar lugar a un mayor control o a una 

relación calidad-precio mejor.



ANEXO 7: PLANTILLA PARA QUE LOS AUDITORES EXAMINEN Y FIRMEN LOS PLANES DE ACCIÓN ACTUALIZADOS RELATIVOS A LAS 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DE LAS AUDITORÍAS DEL AÑO ANTERIOR 

 

N. Proyecto : 
 

 N. Adjudicación   Tipo de opinión: 
 

  

N. 

Obs 

Observación Recomendación Alcance 

auditoría 

Gravedad del 

riesgo 

Observaciones de 

la admón.  

proyecto/ CO 

Medida(s) 

prevista(s) 

Fecha de 

implementación 

prevista 

Oficina a 

cargo 

Responsable 

de la acción 

Estado 

actualizado 

Fecha de 

implementación 

efectiva 

Descripción de 

la situación 

                           

                           

N. Proyecto  
 

N. Adjudicación   Tipo de opinión: 
 

N. 

Obs  

Observación Recomendación Alcance 

auditoría 

Gravedad del 

riesgo 

Observaciones de 

la admón.  

proyecto/ CO 

Medida(s) 

prevista(s) 

Fecha de 

implementación 

prevista 

Oficina a 

cargo 

Responsable 

de la acción 

Estado 

actualizado 

Fecha de 

implementación 

efectiva 

Descripción de 

la situación 

                           

                           

N. Proyecto  
 

N. Adjudicación   Tipo de opinión: 
 

 N. 

Obs 

Observación Recomendación Alcance 

auditoría 

Gravedad del 

riesgo 

Observaciones de 

la admón.  

proyecto/ CO 

Medida(s) 

prevista(s) 

Fecha de 

implementación 

prevista 

Oficina a 

cargo 

Responsable 

de la acción 

Estado 

actualizado 

Fecha de 

implementación 

efectiva 

Descripción de 

la situación 

                           

                           

 

Organismo de implementación (IP) 

 

Oficina de país del PNUD 

 

Auditores del gobierno/Empresa de auditoría 

Firma del funcionario del 

organismo de implementación: ___________________ Firma del funcionario del PNUD: _________________ 

      Firma del funcionario de  

       la empresa de auditoría:                       ____________________ 

Nombre y cargo (mayúsculas): ________________ Nombre y cargo (mayúsculas):__________ Nombre y cargo (mayúsculas): _____________________ 

Fecha: _____________ Fecha: ____________ Fecha: ____________ 

  Cuño y sello de la empresa de auditoría: _______________ 

 

Nota: Los valores del “Estado actualizado” podrían ser: Implementado, En marcha, Sin implementar, N/A o Retirado. “N/A” significa no se aplica y se utilizará cuando se produzca un cambio general en el entorno de trabajo de un proyecto 

que haga perder validez a una observación de auditoría del año precedente.  Por ejemplo, cuando se cierra un proyecto.  Otro ejemplo para utilizar “N/A” es un proyecto que tenía su propia cuenta bancaria, y que en la recomendación de 

auditoría del año precedente se le pedía que conciliase mensualmente el estado de cuenta. Sin embargo, al año siguiente, el auditor observa que la cuenta bancaria está cerrada. “Retirado” se utilizaría cuando se produzca un cambio general 

en el entorno de trabajo de un proyecto que deje sin efecto la observación y la recomendación de auditoría formuladas el año precedente.  ”Retirado” prácticamente no se usa.  



 

ANEXO 8: PLANTILLA PARA DATOS Y OBSERVACIONES DE LA AUDITORÍA 

 

Los auditores deberán completar la información que se indica en los cuatro cuadros siguientes y firmarla.  

Cuadro 1 – Plantilla para que los auditores informen sobre la auditoría de CDR del PNUD 

 

Informe combinado de gastos del PNUD (CDR) 

al 31 de diciembre del 20__ 

1 N. Proyecto N. Adjudicación  

Importe auditado y 

certificado (dólares 

EE.UU.) 

Opinión de la auditoría 

(sin salvedades, con 

salvedades, adversa, con 

abstención de opinión) 

Importe total  de la 

opinión modificada 

(si es con 

salvedades, adversa 

o con abstención de  

opinión)  

Causa (s) de las salvedades en la opinión de 

auditoría y desglose del importe de NFI 

(dólares EE.UU.) 

Observación(es) que repercutió en la 

clasificación de la opinión del auditor 

(incluya el número(s) de la observación 

y la página del informe de auditoría/ 

carta a la administración) 

 
             

  

  

 

 

Cuadro 2 – Plantilla para que los auditores informen sobre la auditoría del estado de la situación de caja 

 

Estado de la Situación de Caja 

N. Proyecto  N. Adjudicación  

Valor del estado de la 

situación de caja 

al 31 de diciembre del 

20___(dólares EE.UU.) 

Opinión del auditor - 

Estado de la situación de caja 

Importe total de la opinión 

modificada – Estado de la 

situación de caja (dólares 

EE.UU.) 

     

 



ANEXO 8 (Cont.): Cuadro 3 – Plantilla para que los auditores informen sobre la auditoría del estado del activo y el equipo 

Estado de Activos y Equipo 

N. Proyecto N. Adjudicación 

Valor del activo y el 

equipo 

al 31 de diciembre del 

20__ (acumulado desde 

la fecha de inicio del 

proyecto) (dólares 

EE.UU.) 

Opinión del auditor -  

Estado del Activo y el Equipo 

Importe total de la opinión 

modificada sobre el Estado del 

activo y el equipo (dólares 

EE.UU.) 

     

 

Cuadro 4 – Plantilla para que los auditores informen sobre las observaciones y recomendaciones de auditoría del año en curso. 

N. Proyecto N. Adjudicación N. Obs. Observación de los 

auditores 

Recomendación Alcance de la 

auditoría 

Gravedad del riesgo Observaciones de  

la administración del 

proyecto/ 

CO 

              

  

 

              

  

 

              

  

 

              

  

 

 

Nombre y cargo del Auditor: ____________________________ 

 

Firma del Auditor: ____________________________________ Fecha: ______________________ 

 

Nombre y cuño de la empresa de auditoría: ___________________________ 
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ANEXO 9: ORIENTACIÓN SOBRE LA FORMULACIÓN DE OBSERVACIONES DE LA AUDITORÍA 

 

El objetivo de este anexo es proporcionar orientación para que la formulación de observaciones y 

recomendaciones de la auditoría sean eficaces. 

Las observaciones de la auditoría que resultan eficaces deben constar de cuatro (4) elementos 

comunes: 

1) Condición; 
2) Criterio; 
3) Efecto, posible impacto o Riesgo; y 
4) Recomendación. 

 

Los elementos 1 a 3 deben formar parte de lo que constituye la observación de una auditoría. A 
continuación, figuran consejos prácticos sobre cada uno de esos aspectos. 

 

CONDICIÓN 

 

El término "condición" se refiere a una conclusión, un problema u oportunidad que se ha observado 
durante el examen del auditor. La condición se dirige directamente a un objetivo de control o alguna 
otra norma en relación al rendimiento. Ejemplo de declaraciones de condición incluyen: 

▪ "La persona adecuada no autorizó este documento." 
▪ "La cuenta no ha sido conciliada durante tres meses." 
▪ "El proceso puede simplificarse y con ello ahorrar seis horas diarias." 

Al fundamentar la condición, es importante incluir los detalles necesarios en la descripción del 
problema. Alguien que no haya participado en la auditoría pero que tenga un conocimiento básico 
del tema o la función, debe ser capaz de entender cualquier declaración de condición. 

 

CRITERIO 

 

Este elemento describe el estándar que se utiliza como punto de referencia para la evaluación, es 

decir, describe la condición ideal. Los criterios pueden hacer referencia a una política específica, 

procedimiento o a un reglamento del gobierno. En otras ocasiones, los criterios pueden ser 

simplemente una cuestión de sentido común o de práctica de negocios prudente. Por ejemplo, una 

declaración de criterios podría afirmar que "De acuerdo a la norma #1234, todos los préstamos 

superiores a 100.000 dólares deben ser aprobados por La Junta Directiva;" o "Las responsabilidades 

de preparación de la nómina deben dividirse para controlar la autorización de cambios en el archivo 

central". 
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EFECTO, POSIBLE IMPACTO O RIESGO 

 

La declaración sobre el efecto describe el riesgo concreto que podría existir (el posible impacto o 

riesgo) o que ya ha existido (el efecto) como resultado de la condición o el problema. Básicamente 

responde a la pregunta, "¿y qué?" Las declaraciones sobre el efecto a menudo examinan la posible 

pérdida, incumplimiento o insatisfacción del cliente debido al problema. 

 

Probablemente la Gerencia se centre en la información proporcionada sobre este aspecto de la 

observación de auditoría, porque le permite ver cómo le va a afectar la condición negativamente en 

sus actividades. Como resultado de ello, la declaración sobre el efecto a menudo sirve como 

catalizador para un cambio positivo. 

 

Conviene hacer una advertencia: el riesgo indicado en la declaración de efecto no debe exagerarse 

o engrandecerse.  Si bien los auditores son responsables de señalar los riesgos derivados de los fallos 

en los controles, la declaración de efecto debe mantenerse dentro de lo razonable, ser plausible y 

no redactarse como si el mundo se fuera a acabar. Para que los auditados tomen en serio las 

observaciones del auditor y respeten lo que dice, el auditor debe hablar del riesgo de manera 

realista y sin exagerar. 

 

Niveles de riesgo 

 

Además de explicar y dar detalles del “Efecto, posible impacto o riesgo” en el texto de una 

observación del auditor, el PNUD exige también que el auditor señale el grado de riesgo en el 

informe de auditoría, utilizando uno de los 3 grados de riesgo prestablecidos que se indican a 

continuación: 

 

       Alto Acción que se considera imperativa para asegurar que el PNUD no se vea expuesto a altos 

riesgos (es decir, el no actuar podría traer consigo consecuencias y problemas graves). 

 

       Medio Acción que se considera necesaria para evitar el quedar expuestos a riesgos significativos (es 

decir, el no actuar podría traer consigo consecuencias importantes). 

 

       Bajo Acción que se considera conveniente y que debería dar lugar a un mayor control o a una 

relación calidad-precio mejor. 
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RECOMENDACIÓN 

Este aspecto sugiere la manera en que se podría remediar una situación. Una recomendación eficaz 
está en relación directa con la causa y se enfoca en ella. No basta con declarar en términos generales 
que la Gerencia debería resolver el problema; en la recomendación, se debe explicar también cómo 
lograr el remedio para resolverlo. 

Una buena recomendación mantiene el equilibrio adecuado entre el riesgo existente y el costo para 
controlarlo. Antes de hacer una recomendación, el auditor deberá considerar las siguientes 
preguntas: 

▪ ¿Se puede implementar en la situación actual? 
▪ ¿Es eficaz en función de los costos? 
▪ ¿Será para una cura temporal o una solución permanente? 

Un ejemplo de recomendación eficaz es hacer inventarios físicos mensuales o trimestrales de todo 
el activo y el equipo, y conciliarlos con los registros apropiados. 

 

OTRAS SUGERENCIAS PRÁCTICAS 

Cuando sea posible, se deben combinar resultados análogos en un solo formulario para reforzar la 
necesidad de que se implemente la recomendación. 

Hacer de abogado del diablo puede ser una estrategia sumamente útil. Después de completar la 
observación y recomendación de la auditoría, los auditores deben ponerse en el lugar del auditado 
y cuestionar/poner en tela de juicio la validez del tema abordado. Si no logran quedarse 
convencidos, probablemente ese tema no deba incluirse en el informe de auditoría. 
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ANEXO 10: ORIENTACIÓN SOBRE LA MATERIALIDAD DE LA AUDITORÍA- ISA 320 Y 450 

 

 

ISA 320 

 

Esta Norma Internacional de Auditoría (ISA) 320 trata de la responsabilidad que tiene el auditor de 

aplicar el concepto de importancia relativa en la planificación y ejecución de una auditoría de 

estados financieros.  

 

Los marcos de información financiera a menudo se refieren al concepto de importancia relativa en 

el contexto de la preparación y presentación de estados financieros. Aunque dichos marcos de 

información financiera pueden referirse a la importancia relativa en distintos términos, por lo 

general indican que:  

 

• las incorrecciones, incluidas las omisiones, se consideran materiales si, individualmente o 
de forma agregada, cabe prever razonablemente que influyan en las decisiones económicas 
que los usuarios toman basándose en los estados financieros;  

• los juicios sobre la importancia relativa se realizan teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren y se ven afectados por la magnitud o la naturaleza de una incorrección, o por una 
combinación de ambas; y  

• los juicios sobre las cuestiones que son materiales para los usuarios de los estados 
financieros se basan en la consideración de las necesidades comunes de información 
financiera de los usuarios en su conjunto. No se tiene en cuenta el posible efecto que las 
incorrecciones puedan tener en usuarios individuales específicos, cuyas necesidades 
pueden ser muy variadas.  

 

A efectos de las ISA, la importancia relativa o materialidad para la ejecución del trabajo se refiere a 

la cifra o cifras determinadas por el auditor, por debajo del nivel de la importancia relativa 

establecida para los estados financieros en su conjunto, al objeto de reducir a un nivel 

adecuadamente bajo la probabilidad de que la suma de las incorrecciones no corregidas y no 

detectadas supere la importancia relativa determinada para los estados financieros en su conjunto. 

En su caso, la importancia relativa para la ejecución del trabajo también se refiere a la cifra o cifras 

determinadas por el auditor por debajo del nivel o niveles de importancia relativa establecidos para 

determinados tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar.  

 

Al establecer la estrategia global de auditoría, el auditor determinará la importancia relativa para 

los estados financieros en su conjunto. Si, en las circunstancias específicas de la entidad, hubiera 

algún tipo o tipos determinados de transacciones, saldos contables o información a revelar que, en 

caso de contener incorrecciones por importes inferiores a la importancia relativa para los estados 
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financieros en su conjunto, cabría razonablemente prever, que influyeran en las decisiones 

económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros, el auditor determinará 

también el nivel o los niveles de importancia relativa a aplicar a dichos tipos concretos de 

transacciones, saldos contables o información a revelar. 

El auditor determinará la importancia relativa para la ejecución del trabajo con el fin de valorar los 

riesgos de incorrección material y de determinar la naturaleza, el momento de realización y la 

extensión de los procedimientos posteriores de auditoría.  

 

El auditor revisará la importancia relativa para los estados financieros en su conjunto (y, en su caso, 

el nivel o los niveles de importancia relativa para determinados tipos de transacciones concretas, 

saldos contables o información a revelar) en el caso de que disponga, durante la realización de la 

auditoría, de información que de haberla tenido inicialmente le hubiera llevado a determinar una 

cifra (o cifras) diferente.  

 

Si el auditor concluye que es adecuada una importancia relativa inferior a la determinada 

inicialmente para los estados financieros en su conjunto (y, en su caso, el nivel o niveles de 

importancia relativa para determinados tipos de transacciones, saldos contables o información a 

revelar), determinará si es necesario revisar la importancia relativa para la ejecución del trabajo, y 

si la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de auditoría 

posteriores inicialmente establecidos siguen siendo adecuados. 

ISA 450  

Esta Norma Internacional de Auditoría (ISA) 450 trata de la responsabilidad que tiene el auditor de 

evaluar el efecto de las incorrecciones identificadas en la auditoría y, en su caso, de las 

incorrecciones no corregidas en los estados financieros.  

 
Cada incorrección individual se toma en consideración para evaluar su efecto en los tipos de 

transacciones, saldos contables o información a revelar relevantes, en particular si se ha superado 

el nivel de importancia relativa para dichos tipos de transacciones, saldos contables o información 

a revelar. 

 

Las circunstancias relacionadas con algunas incorrecciones pueden llevar al auditor a evaluarlas 

como materiales, individualmente o consideradas junto con otras incorrecciones acumuladas 

durante la realización de la auditoría, incluso si son inferiores a la importancia relativa para los 

estados financieros en su conjunto. Las circunstancias que pueden tener un efecto en la evaluación 

incluyen el grado en el que la incorrección: 

 

• afecta al cumplimiento de los requerimientos normativos;  
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• está relacionada con la selección o aplicación incorrectas de una política contable que tiene 

un efecto inmaterial en los estados financieros del periodo actual pero que posiblemente 

tenga un efecto material en los estados financieros de periodos futuros;  

• supone una omisión de información que no requiere específicamente el marco de 

información financiera pero que, a juicio del auditor, es importante para que los usuarios 

conozcan la situación financiera, el resultado o los flujos de efectivo de la entidad. 

El efecto acumulativo de las incorrecciones inmateriales no corregidas relacionadas con periodos 

anteriores puede tener un efecto material en los estados financieros del periodo actual. Existen 

diferentes enfoques aceptables para la evaluación por el auditor del efecto de dichas incorrecciones 

no corregidas en los estados financieros del periodo actual. Utilizar el mismo enfoque de evaluación 

proporciona congruencia entre periodos.  

 

  


